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San Antonio de los Altos, 23 de mayo, 2006
Circular UTAL 008/2006
Asunto:
Información y convocatoria de los

Programas de Formación de Cuadros Estratégicos CLAT 
-PF.CE/CLAT-


Documento PAG-OP.01

· A los organismos de conducción de las organizaciones CLAT
· A los organismos e institutos subregionales CLAT 

· A los responsables de formación de las ONA/CLAT 

Compañeras(os):
Con la presente formalizamos la información general y convocatoria, a las organizaciones y organismos del conjunto de la CLAT, para su participación en los Programas de Formación de Cuadros Estratégicos CLAT -PF.CE/CLAT-.
En tal sentido consignamos las siguientes orientaciones para decisiones, operatividad y seguimiento de estos programas.
1. ANTECEDENTES

1.1. La modalidad operativa “Programas de Formación” en el sistema de formación CLAT es resultado del proceso de aplicación práctica, reflexión teórica y elaboración conceptual que, como experiencia propia, ha acumulado nuestro movimiento en el proceso de formación de los trabajadores.

1.2. El XII Congreso de la CLAT decidió, en el marco de la política de formación y como prioridad en el presente quinquenio, la realización de los Programas de Formación de Cuadros Estratégicos, a fin de fortalecer la cantidad y a mejorar la calidad del desarrollo organizativo del conjunto de la CLAT.

1.3. Según ese mandato, el Comité Ejecutivo de la CLAT (abril/2005) acuerda, como actividad medular del trabajo de formación, la realización de siete programas para formar cuadros estratégicos especializados en las funciones de; conducción política, organización, formación, financiamiento, comunicación, gestión social y acción internacional e integración. (ver planes quinquenales CLAT y UTAL).

1.4. En el transcurso del año 2005 la CLAT, en coordinación con la UTAL, realizó un proceso de elaboración de propuestas para el diseño de los PF.CE/CLAT (ver informe de actividades UTAL 2005).

1.5. Para iniciar estos programas igualmente la CLAT, en conjunto con la UTAL, ha realizado, en el presente año, dos eventos para la inducción y promoción de los mismos:

1.5.1. Seminario-Taller de información y planificación operativa (UTAL, 19 al 25 de marzo, 2006), con 45 participantes de la estructura de formación de la CLAT en sus tres ámbitos.
1.5.2. Reuniones del Comité Ejecutivo y del Consejo Latinoamericano (8 al 13 de mayo/06), en las que participa casi la totalidad de las organizaciones afiliadas (58 delegados de 34 organizaciones).
En estas reuniones, la máxima conducción política de la CLAT debatió ampliamente sobre estos programas, reafirmando el acuerdo de su realización como prioridad político-estratégica.
2. COMPONENTES DE LOS PROGRAMAS 
Están contenidos en el documento N° PAG-DD.01, entregado en dos oportunidades (eventos citados) en versión resumida y en dos medios: impreso y digitalizado.

Este documento, básico para la orientación política y formativa de los PF.CE/CLAT, comprende los siguientes elementos que conviene reseñar una vez más; invocando la importancia de su estudio y análisis para que estos programas sean asumidos plenamente:
· Su fundamentación política y estratégica.

· Características que los tipifican.

· Sus objetivos políticos, operacionales y de aprendizajes.

· Sus protagonistas (participantes, conducciones y equipos operativos).
· Los contenidos globales.

· Los mecanismos y la metodología.

· La evaluación y el seguimiento.

· Consideraciones para su planificación.

3. PROGRAMACIÓN OPERATIVA

Para la ejecución de estos programas nos permitimos precisar los siguientes aspectos también importantes de tener en cuenta:

3.1. Etapas y fases

Los PF.CE/CLAT están planificados con una duración de 18 a 24 meses (julio 2006 a diciembre/07).

En una primera parte se han programado cuatro etapas con sus respectivas fases, que se visualizan en el cronograma y descripción consignados en el anexo 1 de esta circular (documento N° PAG-OP.02).
3.2. Responsabilidades para la conducción y ejecución

Los PF.CE/CLAT constituyen un compromiso compartido que compete al conjunto de la CLAT a través de sus organizaciones y organismos, tal como fue reiterado y reafirmado en el 28 Consejo Latinoamericano.

Ese compromiso se traduce en acompañar y complementar el proceso de los programas, mediante una adecuada coordinación y articulación en las responsabilidades de conducción y ejecución de los PF.CE/CLAT.

En tal sentido, las siguientes orientaciones son claves:

3.2.1. La conducción de los PF.CE/CLAT es responsabilidad del Comité Ejecutivo de cada ONA para los efectos de orientación, ejecución y verificación de los programas; así como de la selección, el seguimiento y evaluación de los participantes.

3.2.2. La ejecución de los PF.CE/CLAT requiere de un equipo de coordinación operativa en el ámbito nacional

A. Designado por la conducción de la ONA.

B. Integrado mínimamente por tres miembros

· Un dirigente del equipo de conducción.

· Un responsable por el equipo de organización.

· Un responsable por el equipo de formación.

C. Este equipo tiene la responsabilidad de realizar las actividades inherentes al seguimiento y evaluación de los programas.
D. Este equipo es el vínculo directo para la articulación y coordinación en tres direcciones:

· Con los participantes de los programas.

· Con la conducción política de la ONA.

· Con los organismos CLAT.

E. La CLAT, a través de la UTAL y de los institutos subregionales, asistirá y orientará el trabajo de este equipo de cada ONA.

3.2.3. La responsabilidad de la CLAT supranacional se asume así:

A. El Secretariado Ejecutivo tiene la coordinación política de estos programas.

B. La coordinación y articulación operativa, está a cargo del compañero Jaime Manzo Manzo, Secretario General Adjunto, apoyado por los tres Secretarios Generales Adjuntos (Centroamérica-México, Cono Sur y Caribe y los respectivos responsables de los Consejos Subregionales).
C. La parte operativa de la formación en la orientación, colaboración, seguimiento y apoyo, la asume la UTAL en coordinación y articulación con los institutos subregionales.

3.3. Selección de participantes 

Para operar los PF.CE/CLAT es fundamental y determinante el proceso de selección de los participantes. 
En el instructivo adjunto como anexo 2 (documento N° PAG-OP.03) precisamos ciertas orientaciones que los organismos de conducción y coordinación deben tomar en cuenta para una cuidadosa y rigurosa selección.
3.4. Inducción operacional
Para los efectos de continuar y reforzar el proceso de información y, a su vez, definir y programar las diferentes actividades de iniciación y desarrollo de los PF.CE/CLAT, hemos previsto algunas misiones y/o encuentros que se realizarán a través de los institutos subregionales y/o la UTAL y el Secretariado Ejecutivo CLAT.

3.5. Eventos nacionales de iniciación de los PF.CE/CLAT
Una vez que la ONA/CLAT haya seleccionado los participantes, los programas se inician con eventos nacionales, según planificación que defina cada ONA, tomando en cuenta estas orientaciones:
3.5.1. Duración y fechas: mínimo tres días, durante el mes de julio/2006.
3.5.2. Mediante estos eventos se busca lograr en los participantes los siguientes resultados:
A. Información sobre programas en cada uno de sus componentes.
B. Conocimiento sobre el alcance y aplicación de los modos operacionales y la metodología para la realización de los programas.
C. Visión global sobre el alcance de los contenidos fundamentales de los PF.CE/CLAT objeto de aprendizaje en el desarrollo de los programas.
D. Elaboración y adopción de un plan mínimo de actividades de autoformación sistematizada (AFS) y aplicación práctica en la acción (APA).

E. Autoevaluación de las condiciones que presentan en su perfil de entrada para el desarrollo de los programas.
3.5.3. El financiamiento de estos eventos es responsabilidad del ámbito nacional con aportes de: los participantes y su respectiva organización y de la organización nacional a través de sus planes de formación.
Nota:
Para la organización y realización de estos eventos, la UTAL/CLAT enviará algunas propuestas de orientación.

3.6. Eventos subregionales y latinoamericanos 
Para apoyar, acompañar y complementar el desarrollo de los PF.CE/CLAT se ha previsto en la programación UTAL la realización de algunos eventos subregionales y latinoamericanos.
Oportunamente se especificarán las condiciones de estos eventos.
4. OTRAS INFORMACIONES
Estimamos de especial importancia compartir otras orientaciones necesarias:
4.1. En el evento de inducción y promoción de los PF.CE/CLAT, la mayoría de ONA/CLAT estuvieron presentes a través de participantes enviados por cada una.

Es preciso profundizar con ellos la información sobre estos programas. Sabemos que varias ONA así lo han hecho. Es importante que se solicite el respectivo informe a estos participantes.
4.2. Con ocasión de la reunión del 28 Consejo CLAT se verificó el estado de situación de lo anterior.

4.3. Reiteramos el llamado a considerar ciertas condiciones políticas y operativas que se deben tomar en cuenta.
4.3.1. Los programas tienen como epicentro de su ejecución e impacto, el ámbito nacional como escenario específico de la acción ONA/CLAT.
4.3.2. Son programas de responsabilidad compartida en la cual el papel principal le compete a la ONA/CLAT con apoyo complementario de la CLAT a través de la UTAL y los institutos subregionales. 
4.3.3. Son programas cofinanciados entre diversas instancias: los participantes, su respectiva organización, la ONA y la CLAT (UTAL e institutos subregionales).
4.3.4. Son una secuencia articulada de tres actividades formativas: autoformación sistematizada (AFS); aplicación práctica en la acción (APA) y eventos presenciales (EVP). Estas actividades se apoyarán con herramientas de formación a distancia (FAD). Los programas no son, de ninguna manera, sólo una sucesión sólo de eventos.
4.3.5. Son de formación superior con acreditación académica.
4.3.6. Tienen una duración entre 18 a 24 meses.
4.3.7. Articulados y coordinados entre sí y en los tres ámbitos del accionar de la CLAT: nacional, subregional y supranacional.

4.3.8. En definitiva, son programas para formar los equipos de cuadros estratégicos que necesita cada ONA para desarrollar su capacidad y calidad de organización-acción.
5. CONTINUIDAD DEL PROCESO
A partir de la presente circular esperamos mantener una comunicación fluida y permanente con los equipos de coordinación operativa de cada ONA. 
5.1. En tal virtud, estaremos enviando informes, instructivos, convocatorias, etc. que requieren una actitud y práctica recíproca desde el ámbito nacional.
5.2. Hemos establecido una dirección electrónica exclusiva para el envío y recepción de toda información relativa a estos programas. 

Dicha dirección es: pfcuadrosclat@utal.org
5.3. Igualmente importante, reiterar estas orientaciones prácticas:

· La presente circular y sus documentos citados o anexos deben conocerlos ampliamente los equipos de conducción y de coordinación de cada ONA.

· Revisar los documentos aludidos para profundizar en la información que contienen.

· Designar los equipos de coordinación operativa (numeral 3.2.2.).

· Proceder, desde ya, a la selección de participantes.
· Planificar, programar y ejecutar los eventos nacionales.
Con la convicción que nos asiste respecto de la importancia de estos programas para el conjunto de la CLAT y en la certeza de contar con el compromiso de todos, esperamos sus respuestas, comentarios, observaciones, inquietudes, etc.
Con un fraternal abrazo, reciban nuestro afectuoso saludo.

	Eduardo García Moure 

Secretario General CLAT
	Jaime Manzo Manzo

Secretario General Adjunto CLAT 

	Efrén Delgado Vargas

Director General UTAL
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